
22/11/21 16:15 Correo: Secretaria3 Corte Constitucional - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGMxNjRiNWU1LTNhMjEtNGU2Zi04ZjNmLTAyNTVkNDAxZjIyZAAQAJLIJVGbTjVHqa51Bb4Dv%2F… 1/6

Acción de inconstitucionalidad.

E INGENIERÍA <mecanicadeedgardo@gmail.com>
Lun 22/11/2021 16:03
Para:  Secretaria3 Corte Constitucional <secretaria3@corteconstitucional.gov.co>

6 archivos adjuntos (5 MB)
acción de inconstitucionalidad.pdf; Respuesta negativa derecho de peticion 2 Radicado_OFI20-104689.pdf; 7-9-21 responsable
el congreso de responder.pdf; resolucion 4859 de 10 de nov 2015 sin R.pdf; 24 04 2007 junta medica.pdf; junta regional 1.pdf;

 

HONORABLES MAGISTRADOS CORTE
CONSTITUCIONAL
Bogotá D.C.

 
 
 

Ref.: ACCIÓN PÚBLICA DE INCONSTITUCIONALIDAD
 
 
 

Yo, EDGARDO AGUDELO AGUIRRE, ciudadano colombiano, Campesino, Veterano e Ing.
Mecánico  mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 2474134, expedida en
Ansermanuevo Valle, obrando en nombre propio, con domicilio en la ciudad de Dosquebradas
Risaralda Multifamiliares la Giralda Mz D1 apto 503, respetuosamente me dirijo a ustedes en uso de
mis derechos y deberes consagrados en el numeral 6 del artículo 40    y en el numeral 7 del artículo 95
de la Constitución Política de 1991, con el fin de interponer la acción de inconstitucionalidad contra
la ley del veterano 1979 de 2019  artículo 23 y su decreto reglamentario 1345 de 2020 en sus
artículos: 2.3.1.8.3.2.2. y  2.3.1.8.3.2.3., por cuanto contrarían la Constitución Política en su artículo
13 como se sustenta a continuación:

 
 
 

I.      NORMA CONSTITUCIONAL VULNERADA
 

De la Constitución política de Colombia.

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de
las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación
por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El
Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de
grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su
condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.
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II.    NORMA DEMANDADA
 
   De la ley del veterano 1979 de 2019
 
ARTÍCULO 23°. BENEFICIO EN LA LIQUIDACIÓN DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. Los
soldados e infantes de marina profesionales, que hayan sido pensionados por invalidez, originada en el
servicio como consecuencia de actos meritorios del mismo, en combate o en accidente relacionado con el
mismo, o por acción directa del enemigo, en tareas de mantenimiento o restablecimiento del orden
público o en conflicto internacional, tendrán derecho a partir de la vigencia de la presente ley, a que el
valor de la pensión de invalidez se incremente al último salario devengado por el uniformado estando en
servicio activo.
 
  Del decreto reglamentario 1345 del 2020
 
ARTÍCULO 2.3.1.8.3.2.2. Incremento de la Pensión de Invalidez para Soldados Profesionales e Infantes
de Marina Profesionales. El personal de Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales, que
tenga como mínimo un 50% de disminución de la capacidad laboral, originada en combate o en accidente
relacionado con el mismo, o por acción directa del enemigo, en tareas de mantenimiento o
restablecimiento del orden público o en conflicto internacional, tendrá derecho a partir del 25 de julio de
2019, a que la pensión de invalidez, se incremente al último salario devengado por el uniformado estando
en servicio activo.
 
ARTÍCULO 2.3.1.8.3.2.3. Incremento de la Pensión de Invalidez para Soldados en el Servicio Militar
Obligatorio en las Fuerzas Militares. El personal de Soldados que presté el servicio militar obligatorio en
las Fuerzas Militares, que tenga como mínimo un 50% de disminución de la capacidad laboral, originada
en combate o en accidente relacionado con el mismo, o por acción directa del enemigo, en tareas de
mantenimiento o restablecimiento del orden público o en conflicto internacional, tendrá derecho a partir
del 25 de julio de 2019, a que la pensión de invalidez se incremente al cien por ciento (100%) del salario
básico devengado, en servicio activo, por un cabo tercero o su equivalente en las Fuerzas Militares.
 
 
 
 
 

III.   FUNDAMENTOS DE LA VIOLACIÓN
Soy campesino pues nací en el campo colombiano en el seno de padres labriegos en el año 79 luego en el
año 99 ingresé prestar mi servicio militar obligatorio, fui soldado voluntario y soldado profesional, me
retiraron   en el 2007 por disminución de mi capacidad psicofísica, en el 2011 después de validar el
bachillerato obtuve un cupo en la universidad Tecnológica de Pereira y luche durante  10 años con mis
afecciones físicas, psicológicas y económicas para lograr  graduarme como ingeniero mecánico en
septiembre del presente año. En el año  2015 después de una larga  lucha legal fui pensionado por
invalidez pues la afecciones que adquirí  en mi amado ejercito nacional siguieron y siguen
deteriorándome.   No tengo conocimientos legales, pero he tenido que interponer derechos de petición y
acciones de tutela en procura de recuperar derechos que me han sido vulnerados, reitero que no tengo
experticia en el tema de inconstitucionalidad, pero apelando al principio pro actione, e intentando cumplir
con la suficiencia de forma iniciare esta acción.
 
Respetada corte, la ley del veterano claramente reconoce el estado de debilidad de una población que ha
tenido en su labor una carga inusual muy grande, esta carga ha dejado una serie de secuelas físicas,
psicológicas y socioeconómicas en muchos de los funcionarios que pertenecimos al ministerio de desfasa
nacional como soldados, y ahora nos encontramos enmarcados en el artículo segundo de esta ley, donde
claramente el artículo primero  reconoce las consecuencias derivadas de esta inusual carga.
 

Í
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“ARTÍCULO 1°. OBJETO DE LA LEY. La presente Ley tiene por objeto conceder beneficios y
proporcionar políticas de bienestar, además, de reconocer, rendir homenaje y enaltecer la labor realizada
por la población que hace mención el artículo 2° de la misma. Esto, dada la misión constitucional y carga
pública inusual de este grupo poblacional, que han realizado sacrificios que van desde el enfrentamiento
constante a peligros, daños físicos irreparables, hasta numerosas muertes, las cuales durante años han
sido enfrentadas por las familias de estos héroes, lo que también las convierte en un actor relevante en el
proceso de defensa del país.”  Subrayado fuera de texto.
 
De otro lado, la ley 1699 de 2013 en su artículo segundo también enmarca esta población y en su artículo
primero en el mismo sentido habla del mejoramiento de las condiciones generales de vida, además los
jueces de la república en diferentes pronunciamientos han reconocido esta carga que constitucionalmente
debemos cargar los miembros de la fuerza pública.
 
Derivado de estos peligros constantes y a esta carga inusual que generan daños físicos, psicológicos y la
muerte, los soldados en diferentes graduaciones y de diferentes fuerzas, a los cuales me referiré en
adelante como como, soldados en situación de debilidad, somos calificados con el decreto ley 1796 de
2000 en su artículo 24, literales a. b. c. d y el artículo 28 literales a y b del cual relacione el artículo 24.   
 
“ARTICULO 24. INFORME ADMINISTRATIVO POR LESIONES. Es obligación del comandante o
Jefe respectivo, en los casos de lesiones sufridas por el personal bajo su mando, describir en el formato
establecido para tal efecto, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en las que se produjeron las
lesiones e informarán si tales acontecimientos ocurrieron en una de las siguientes circunstancias:
 
a. En el servicio pero no por causa y razón del mismo, es decir, enfermedad y/o accidente común.
 
b. En el servicio por causa y razón del mismo, es decir, enfermedad profesional y/o accidente de trabajo.
 
c. En el servicio como consecuencia del combate o en accidente relacionado con el mismo, o por acción
directa del enemigo, en tareas de mantenimiento o restablecimiento del orden público o en conflicto
internacional.
 
d. En actos realizados contra la ley, el reglamento o la orden superior.
 
PÁRÁGRAFO. Cuando el accidente en que se adquirió la lesión pase inadvertido para el comandante o
jefe respectivo, el lesionado deberá informarlo por escrito dentro de los dos (2) meses siguientes a su
ocurrencia.
 
En todo caso los organismos médico-laborales deberán calificar el origen de la lesión o afección.”
 
Cuando un soldado tiene disminuida su capacidad psicofísica al 50% o más, pasa a ser discapacitado
según la norma colombiana y  se le otorga pensión invalidez, por  cualquiera de estos tres literales o en
una mixtura de los mismo, pero esta pensión en casi todos los casos, es igual a un salario minino
mensual, lo apenas justo para que el individuo no muera por inanición, lo que genera la necesidad  de
buscar trabajos o actividades acordes a su situación de discapacidad para mejorar el estilo de vida. Quiere
decir esto en el soldado pierde los derechos y prebendas económicas  adquiridas siendo miembro activo
de la fuerza a causa de la discapacidad, pero no  le sucede lo mismo a la afección o enfermedad que
origino la destitución,  pues  la misma persiste, está ahí, afectando diariamente al exmilitar, socavando su
integridad física y mental, limitándolo diariamente para muchas de las actividades que las personas en
general pueden desarrollar plena y libremente, padeciendo situaciones emocionales y psicológicas de
manera constante, la enfermedad no desaparece pero si lo hacen los beneficios  económicos que se tenían
y que de  seguir existiendo mejorarían sustancialmente el estilo de vida de estos soldados en situación de
debilidad.  
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El artículo 23 de la ley del veterano busca de manera efectiva y directa regresa algo de esas prebendas
perdidas, reliquidando la pensión de invalidez al último salario devengo cuando se era activo la fuerza,
buscando en todo caso mejorar el estilo de vida de esta población, pero este articulo solo incluyó a los
soldados en situación de debilidad, calificados en lo litares b y c dejando por fuera al   literal a, y a las
mixturas que se pueden dar entre los tres literales.
 
Ahora bien, el decreto reglamentario 1345 del 2020, en los dos artículos ya señalados deja por fuera de
este beneficio no solo al literal a, sino también al literal b, lo que segrega y discrimina a aún más a un
segmento de la misma población que ostenta pensión por invalidez, la cual fue calificada en los literales
a, b y/o mixtura de estos. 
 
 
 
 
Es una situación de discriminación de revictimización y de trato desigual la que se puede evidenciar en
estas normas acusadas y en sus artículos en particular, mismas que fueran concebidas para mejorar en
todo caso la calidad de vida de una población que padece diariamente la secuelas de un carga inusual
derivadas del mandato constitucional, pero que discrimina claramente las afecciones de origen común
mismas que se agravaron en el servicio, discriminado  también las que  fueron por causa y razón del
mismo dando prevalencia a las ocasionadas  por acción directa del enemigo,  lo que es claramente
inaudito, injustificable  e insostenible constitucionalmente. 
 
Es apropiado entonces y en aras de dar a conocer  a esa honorable corte, unas  de las muchas situaciones
que vivimos los soldados en el teatro de operaciones diariamente, mencionar lo siguiente: 
 
Un día normal de un soldado, involucra estar a merced del medio ambiente en exposición a los elementos
naturales  sin protección alguna, el sol, la lluvia, la falta de una alimentación oportuna y en muchas
ocasiones nula por situaciones extremas, generan cáncer de piel, problemas digestivos, estrés y depresión,
las características selváticas donde se trabaja en tareas de restablecimiento del orden público y control
militar de área, son propicias a enfermedades como la malaria y la leishmaniasis que devoran partes de
nuestros cuerpos y los medicamentos para combatirlas también generan daños irreparables. Llevar a la
espalda diariamente un equipo de campaña con los elementos de uso indispensable, comida para diez o
más días, ropa e implementos básicos de aseo, munición de reserva, el armamento de dotación, desgastan
nuestras vertebras y rodillas, genera hernias discales entre otras patologías, la soledad, el estar sin los
seres queridos, padres, conyugues, hijos y amigos por hasta seis meses continuos, ocasionan cambios
comportamentales, psicológicos y hasta psiquiátricos, pero hasta ahora no ha habido combate y en este
punto el soldado colombiano ha adquirido muchas enfermedades por causa de lo anteriormente descrito,
si a esto le sumanos que el soldado no deja de ser humano, y por esta condición es susceptible a estar
programado genéticamente a desarrollar diferentes enfermedades,  las cuales   se agravan en este contexto
militar, entonces  tenemos un conjunto de padecimientos que sin duda alguna son consecuencia como ya
se ha reiterado anteriormente de la carga inmensa e inusual que debemos llevar.
 
Hasta este momento en un día normal, no ha habido combate, pero ya el soldado está sufriendo
enfermedades que lo incapacitaran a tal punto ser retirado del servicio activo, perdiendo su estado de
salud optimo a edad temprana, perdiendo sus prebendas prestacionales y pasando a vivir con un mínimo
vital, estos artículos atacados desconocen y discriminan de maneja injusta el dolor y los padecimientos de
los pensionados por invalidez en los ligarles a y b y/o su mixtura. Al igual que los pensionados por literal
c, que sufren y padecen diariamente su discapacidad, los pensionados en los demás litares, sufrimos lo
mismo y ahora con esta discriminación que atenta contra la constitución recae un sufrimiento más, el de
ser tratados de manera desigual.
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Como pruebas que servirán para ampliar aún más esta situación de discriminación, hare referencia a
respuesta emitida por la coordinadora del grupo prestaciones sociales de la dirección administrativa,
DIANA MARCELA RUIZ MOLANO [1].
 
 “En consecuencia, y de acuerdo con las disposiciones normativas ya indicadas, el beneficiario del
incremento pensional fue previsto únicamente para el personal pensionado por invalidez originada en las
circunstancias enunciadas, descartando las lesiones y/o afecciones originadas en los literales A y/o B,
como ocurre en el presente caso.” 
 
Situación está que ha sido verificada en otros casos de soldados en situación de debilidad con pensión de
invalidez en los literales a y b y la mixtura de ambos, lo que ha conllevado a que se hayan generado
manifestaciones y protestas en las oficinas de prestaciones sociales por parte estos soldados en situación
de debilidad, reclamando entre otros el derecho a la igual para que sea aplicado artículo 23 de la ley del
veterano. 
 
Posteriormente eleve una petición donde claramente manifiesto sentirme discriminado, pero la respuesta
recibida giró en torno a que el congreso fue el que creo la ley y el ministerio de defensa solo la aplica [2].
 
“Ahora bien, el Ministerio de Defensa Nacional únicamente se encarga de dar aplicación y cumplimiento
a lo estipulado en las normas, y en el caso que nos ocupa en particular el legislador fue quien estipuló que
dicho incremento se realizara únicamente al personal allí señalado.”
 
Estoy seguro que no se trata de mi caso particular únicamente, pues he hablado con muchos otros
soldados en situación de debilidad con pensión por invalidez, y ellos también han tenido respuestas en
sentido negativo respecto a la aplicación del artículo 23 de la ley del veterano, por lo tanto esta acción de
inconstitucionalidad recoge el sentir de una población que está siendo víctima de una ley que busca en
todo caso mejorar nuestro estilo de vida, pero que en la práctica segrega, no es real ni efectiva y no
genera esa protección especial para un grupo de discapacitados del ejército nacional.  
 
Por lo anterior, el artículo 23 de la ley del veterano debe ser modificado para otorgar  el beneficio de
reliquidación a la pensión de invalidez  con un solo requisito, ser pensionado por discapacidad, pues la
pensión de invalidez ya es título suficiente  que demuestra que están surtidos una cantidad de otros
requisitos, que van desde el tratamiento médico, la elaboración de los conceptos, la calificación por juntas
militares o regionales, concluyendo que el exmilitar está discapacitado, que posee una o varias afecciones
que lo afectaran de manera negativa hasta el momento de su muerte.
 
Este único requisito sin duda alguna dará un trato igualitario a esta población que se encuentra en estado
de debilidad, garantizando de manera cierta como se pretende en la ley del veterano, el mejoramiento del
estilo de vida de estos hombres, mujeres, hijos e hijas, viudas y sobrevivientes que lo dimos todo por esta
amada patria colombiana. 
 
 
 
 
 
 

IV.  PRUEBAS
 

[1] Respuesta No. OFI20-104689, 18 de diciembre 2020.
[2] Respuesta No. RS20210906012642, 6 de septiembre 2021.
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V.   COMPETENCIA
 

La Corte Constitucional es competente para conocer de la presente acción de inconstitucionalidad, de
acuerdo con el artículo 241 de la Constitución Política, numeral 4.
 

 
VI.  NOTIFICACIONES

 
Multifamiliares la Giralda Mz D1 apartamento 503, vía el Japón-frailes.
Dosquebradas, Risaralda, Colombia.
Mail: mecanicadeedgardo@gmail.com, edagudelo@utp.edu.co,
Cel: 3217258194.

 
 
 

Del señor Juez
 
 

Atentamente
 
 
 
 
 
 
 
 

EDGARDO AGUDELO AGUIRRE
CC 2474134 de Ansermanuevo Valle.
 

--  
EDGARDO AGUDELO AGUIRRE 
CAMPESINO 
VETERANO 
INGENIERO MECÁNICO

mailto:mecanicadeedgardo@gmail.com
mailto:edagudelo@utp.edu.co
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����� �ú����� � �� ��������� �������������� �{}zj  z{j{��^ ` �`j�|j z{p ]´ z{ µ�p|̂ z{ ]¤£¶�
` ��{ p̀ �{}x|¡} z{ |}�`p|z{� x{ |}�j{�{}�{ `p �|{} �^j �|{}�^ ¢£¤¤¥¦ z{p x`p̀ j|̂ § x|�^
z{�{}�`z �̂ {} x{j�|�|̂ `��|�^� �^j �} �`§^ �{j�{j^ ^ x� {��|�`p{}�{ {} p̀ x [�{j�`x ¨|p|�`j{x_

Q�� ��� ?�© ?�	���#��� �� �·�������� �	����#�����, �� �?����#�ó q�� �� ��	#����¸� ��
�������#�ó� �� �� #���#���� ����	�� q�� ��%�	� �� �� ¸���� �é��#� �� 	���	�, #�����#��� �� ����	��
H, #�		������� � *¹**º

<� #����#���#��, y �� �#��	�� � ��� �������#����� ��	����?�� y� ����#����, �� ������#�� ���
��#	������ ��������� ��� �	�?���� »��#������ ��	� �� ��	����� ���������� ��	 ��?�����©
�	�%����� �� ��� #�	#������#��� ����#�����, ���#�	����� ��� �������� y¼� ���##����� �	�%������
�� ��� ����	���� � y¼� ½, #��� �#�		� �� �� �	������ #���$

P�	 �� �����, y �������� �� #����� q�� ��� #�	#������#��� �� ��� #����� ��� �	�%����� ��
��?�����©, �� �� ���#��� � ��� ������������ y �·�%��#��� ����	��	����� ���#	����, �� #�����#�
q�� =¾ �� �##��� ��?�	��������� � �� ����#����$

H���q���	 ����#���� ���#����� q�� ��� �� �����	� #�������#��, #�� %���� ��	á �������� �� ��
H�		�	� 13 =�$  B�00, ��#���� 1 y 13 <����#�� ½�#h�#�, #�		�� ���#�	ó��#�
¿ÀÂÃÄÅÆÇÈÂÃÉÊËÌÉÆËÊÂÎÂËÃÇ¹ÏÄÐ¹ÅÄ H���	� Ñ���	��#�����, �� �� #����� �� ½�%��á$

�����������Ò
ÓÔÕÖ×ØÙÚ ÛÜÝÞ ßàâàÓÜ ÜãÝÓä

ßåæ çèÙÚ ÝêÞ ÛÓßëìî ëîïäà ÜÓä
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Firmado digitalmente por : DIANA MARCELA RUIZ MOLANO

Coordinadora del Grupo de Prestaciones Sociales de la Dirección
Administrativa
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Bogotá D.C., 06 Septiembre 2021

Señor
Peticionario 
mecanicadeedgardo@gmail.com
 
 
Asunto: respuesta a petición.
Rad. RE20210902022409

 
En atención a su petición, radicada en este Grupo bajo el registro No. 
Re20210902022409 del 02 de septiembre de 2021, mediante la cual expresa sentirse 
discriminado por el decreto reglamentario para la aplicación del artículo 23 de la Ley 1979 
de 2019, cordialmente y en desarrollo del artículo 23 de la Constitución Política y demás 
normas concordantes, me permito informar lo siguiente:
 
Que de acuerdo a lo contemplado en el artículo sexto de la Ley 5 de 1992, al Congreso 
de la República, dentro de su función legislativa, le corresponde: elaborar, interpretar, 
reformar y derogar las leyes y códigos en todos los ramos de la legislación, motivo por el 
cual, la expedición de Ley 1979 de 2019, obedeció a un trámite que se surtió al interior 
del Congreso de la Republica.
 
Ahora bien, el Ministerio de Defensa Nacional únicamente se encarga de dar aplicación 
y cumplimiento a lo estipulado en las normas, y en el caso que nos ocupa en particular 
el legislador fue quien estipuló que dicho incremento se realizara únicamente al personal 
allí señalado.
 
En consecuencia, y de acuerdo a las disposiciones normativas ya indicadas, el beneficio 
del incremento pensional fue previsto únicamente para el personal de Soldados 
Profesionales y Regulares por invalidez, originada en las circunstancias enunciadas, la 
cual es evaluada con base en el dictamen plasmado en el Acta de Junta Medica emitida 
por medicina laboral de la Fuerza respectiva o en el Acta de Tribunal médico, que 
determinó la discapacidad.
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Cualquier solicitud adicional que sea de nuestra competencia, con gusto será atendida en 
la Carrera 13 No. 27-00, Locales 12 y 13 Edificio Bochica, Centro Internacional, en la 
ciudad de Bogotá, correo electrónico presocialesmdn@mindefensa.gov.co.

Atentamente;
  Elaboró: GERMAN BUITRAGO 

 Revisó: PD. SERGIO GONZALEZ

Diana Marcela Ruiz Molano 
Coordinadora Grupo De Prestaciones Sociales 

Serie: Derechos De Petición/ Derecho De Petición
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